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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes (2.ª parte)/Consejo 

N.° doc. Ción.: 17073/24 + ADD 1; 17074/24 + ADD 1 

Asunto: Decisión del Consejo relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, 
del Acuerdo entre la Unión Europea y la República Federativa de Brasil 
sobre cooperación con y a través de la Agencia de la Unión Europea para 
la Cooperación Policial (Europol) y la Policía Federal de Brasil 

‒ Adopción 

Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la Unión 
Europea, del Acuerdo entre la Unión Europea y la República Federativa de 
Brasil sobre cooperación con y a través de la Agencia de la Unión Europea 
para la Cooperación Policial (Europol) y la Policía Federal de Brasil 

‒ Acuerdo de principio 

‒ Solicitud de la aprobación del Parlamento Europeo 
 

En la página 2 del documento 6081/25 INIT, el punto 3 debe decir: 

«3. El 24 de octubre de 2023, la Comisión informó al Grupo “Aplicación de las Leyes” 

(Policía) del estado de las negociaciones entre la Unión Europea y la República 

Federativa de Brasil. El debate se centró en ampliar el ámbito de aplicación de las 

negociaciones para incluir el intercambio de datos no personales (14305/23).». 
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En la página 4 del documento 6081/25 INIT, el punto 12, subguión 5 debe decir: 

«se ruega al Comité de Representantes Permanentes que recomiende al Consejo que: 

‒ adopte, como punto «A» del orden del día, la Decisión relativa a la firma del Acuerdo, 

que figura en el documento 5616/25;». 

 


		2025-02-21T08:14:34+0000
	 Guarantee of Integrity and Authenticity


	



